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GOBIERNO MILITAR,.»., 
S v ñ i o . te la P ^ P ™ el á i a 6 üe Julio 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de día, Sr, Comandaote del ProvieioDal EÚDQ. 1, don 
Vicente Carsi Oaste'o.--Imaginaria: otro de Cabaíle 

dif ?; en la inteligencia qne, eje no hacerlo así den-
tro del término señalado; se procederá á l o q u e 
hubiere lügar . 

Manila 3 de Julio de 1896.—Ricardo Diaz. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I . Y S. L. CUIDAD D B MANILA. 

Vísionfs: Artillería, 2.o Capifán.—Vigilancia de á 
pié: Provition^l núm, 1, 4 o T e n i e n S T ^ * *' 

De órden dé S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jo ié -B . de Michelena. Jo i é -B . de Michelena. 

Aiiuncios oficíales. 
DE MANILA AUDIENCIA TERRITORIAL 

E l I l tmo. b'r. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz para el actual 
bienio de 1L96 ai 98; á los individuos que á 
continuación se expresan: 

\ coüdíjq o-hclíx/oo i 9 . 8 fi§i.£v)díí;x*^ sb Q^'nh 
Tacloban. 

Tacloban. . D . Agustia Bañez Bello. 
Tanauan. . * Jorge Sievert. 
Tolosa. . > Venancio Ibañez Lanza. 
Dulag. . » Ber^ardino Quinicg, 
Aboyog. . » BJb ino Camarines, 

i Dagami. . > Enrique Ubaldo. 
Burauen. . » Kaymundo Gaspay. 

I Alaog-alang. . > Dionisio Coquia. 
Pestrana. J . > José Peña , 
^eyte. , > Joaquín Astil la. 
San Miguel. . > Marcelino Casado. 
Malibago. . > Florentino Saballa. 

jCapoócan. 

da , D. Joaquín d é l a Vega Inclan/-Hospnal y pro-.5 ?e 6rden d¿1 IltllQ0, Sr- AlcaIde Vice-Preaidente 
««•^«¿Í,. A-ÍÍIT,-Í«* o ~ r«„_;.¿_ trUr ^.Tíaíoif ^»!!0(lelí Excmo. Ayuntamiento, seéaéa por segunda véz 

á pública subasta para su remató en e! mejor pos-
íor, la contraía del servicio de surainieíro de los 
materiales que necesita este Municipio, pare conser
vación y mejora dé las VÍBS públicas de l íéhnino Mu-
nicipal, por solo un año, y con ec terá sujeción al 
pliego de erndiciores facultativas y adnaíoistratívas 
que se hallan de manifiesto ón esta Secretaría, en
tendiéndole que dicha contreta empezará á regir 
dentro de 15 dias 4 contar desde la^ fecha d A J ° 

— i — ' . . w ^ - w w ^ ; « u i . u i i u e t i A «i oía i l de 
Junio de 1897. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excelen
tísimo Ayuntamiento en la Sala Capítnlar da las 
Casas Conaistoriales, el día 14 del meso actual á las 
diez de su mañane . 

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados extendidas en papel del sello correspondiente, 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, á 
las que sé accmpaiUrán la cédula personal y el do
cumento» del d pasito provisional por va'or de 
418 petos, para licitar.¿Serán nulas las proposicio
nes que no estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de domiciliado 

en , enterado del edicto que publica el 
Excmo. Ayuntamiento, para contratar materiales 

; con destino á la reparación y conservación de vías 
* públicas, del término municipal, así como de las 

initruccíones de tubaste, pliego de condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, que han de re-

. gir en la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta, en la cantidad de . . . . pesos por cada 
métro cúbico de arene, tierras y escombros, (todo 
en letra y guarismos.) 

Acompaña por separado el documento del depó
sito provipihnal para licitar por valor, de 418 pesos. 

Manila, 3 de Irifio de 1896.-B9rDard¡D0 Mar. 

•toiiS'toi ooi? ' n i / 4 f> e^Bdei < • ' 

B 4 N C 0 B S P í Ñ o L FILIPINO 
Balarce del 30 de Jaoio de 1896. 

63 400 

Id. en circulación. 
Comisiones. 
Cuentas corrientes. 
Libramientos aceptados. 
Depósitos. 
Ganancias y pérdidas. 
85.0 Dividendo. 
Gastos de administración. 
' "¿V ¿ aJaü'aq eó soiJiifeftJ h 

. ' . ... • . 

sonoúni 

ate 

Jaro, 
Barugo, 
Palo. 
Garigara. 
Tabón 
Biliran. 
Almería. 
Caybiran. 
Haripipi. 
Villaba 

no 
» José Vázquez. 

¡aíc 

13-
fifí-

. » Ponciano Orea. 
Pedro Aguja. 
Marcelo Mendiola. 
Gerardo Trau i . 
Agapi toXozada y Candela. 
Pascual Casaos Lasausa. 
Fél ix Jagumyum. 
Fernando González. 
Domingo Martínez. 
Baluzar Pastor y Orlsc. 
Manuél Garrido. 

m 

^aval. • „ 
Bubatrgón. . , Cecilio Serrano y Guia. 

Isidro del 
Campo, , > Mariano Gorordo. 
Manila, 2 de Julio de 1 8 9 6 . - E Í Secretario de 

G o b i ^ - - « -* ^ ^erno, Gervasio Cruces. 

zano. 

Casa del Banco. 
Meoage. 
Cartera. 
Deodores. 
Depósitos en custodia. 
Premios y daños. 
Valores á cobrar. 
Tesoro, 

m 

tnt 
pfs. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

tt Secretaria. 
^ H a l l á n d o s e depositado en el Tribunal de Caloo« 

de « t a provincip, un c a r a b t í O bagentano, con 
^cas, se anuncia al público para que las per-

^ bas que se crean con derecho á él, se presenten 
jnM fil8marl0 en estft s«cretaría con los documentos 
^"Hcat ivos de su f iopiedád en el l ó rmko de .10 

I « e ü j q o ueefeb «cp 10J .¡if> obfiíio !éí> otooq !| na eh » U i * ! ¿ oiebíoe? omix^iq oíRiX »b 

Pasivo. 
Capital. 
Pondo de rfsérva l íga l . 

Id. de id, vo'untano. 
Dividendos' atratadee. 

pfs. 

> 

2 500' » 
3 452 545 63 
1.137.72lt77 

151,996476 
318 083*08 

5 400 » 
1 641.757 73 
6.773.404*97 

900.000' • 
90.000' » 

238 169' . 
3.11Ó 10 

¿Billetei eb Caja. 1 M r \ 3.8701 i 

1.296.130' » 
7940'14 

2.258J914'90 
1.481.739,44 

429 854411 
6 704'25 

48 000' t 
8.973 03 

pfs 6 773.404'97 

no Égoia.—V,o 
Balbás. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en le Junta provincial de Ta* 
a-«bo« -ígun relación re^.'^da ñor el Presidenta 

No 

Pueblo de Luchan. 

res de los interesados.; , Nombres de los intetesadoa 

D.a Rufina Ibarrola. 
D. Rgino Abcu!. 

Remigio Lagdames. 
Raymundo Saludares: 
Rita Diarao. 
Ruftoa Salvatos-
Regino Villacorto. 
Raymundo Opienco.^ 
Remigio Imperial. 
Romana Venzuela. 
Remigio Nañez. 
Rosaiio Saludes. 
Roberto Oadio. 
Roberto Cádiz. 
Romana Casnio. 
Raymunda Nanad.! 
Regino Quevedo. 
Rita Diarao. 
Rafael Dator. 
Ricardo S. de Luna. 
Roberto Abcul. 
Roberto Abcul. 
Roberto Gáela. 
Roberto Racelis. 
Rufino Abulencia. 
Remigio Abad, 
Roberto Cúcades. 
Roberto Mortero. 
Roberta Víllenas, 
Rufino Macaraan. 
El mismo. ¡ 
Roberto Maneenito. 
Rosalio Saludes. 
Romana Carmena. 
Rafael Abcul. 
Ramón Imperial. 
Ramón Emperiál-
Rufina Vilíaverdé, 
Rufino Ello. 
El mismo. 
Simeón Aburo, 

. Nicolás Dator. 
Nicolás BA ' trán. 
Nfinesio Ro lanilla. 
Pia Bebida. 
Pedro Obada. 
Pedro Depelo. 
Pedro Subicta. 
Priica Viüaseñor. 
Pedro Abustan. 
Pedro Paierasio. 
Pedro Beatriz. 
Ponciano Fa'galado. 
Prudencio Saer. 
Procesa Gatíon. 
Paulino Jalmier. 
Pablo Nepomuceno, 
Patricia Ella. 
Pío Saliendr». 
Paula Saludares. 
Pedro Sa'es. 
Redro Flores. 
Pablo Blma. 
P&ntaleon Candasio. 
Pedro Abcede. 
Paulino Balmes. 
Prudencio Avela. 
Policarpo Naragay. 
Pablo Nepomuceno. 
Pioqu'nto V-i 'vírosa, 
Pedro E!'a. 
Él mismo. 
Pablo Valle. 
Rafael Saludares. 
Rufo Villa. 
Ray mundo ^Oboscpf, 
Rosendo Mansíque. 
Reducindo "Eniprestiló. 
Rufino Zoleta. 1 
Reman Abadejos. 
Reducindo Racoma. 
Regino Verana. 
Romana Rachas. Segundo Veloro. 

(Se coniinuará.) 
í'.i*q O'AldiXl 
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COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAV1TE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa, 
desde el dia 8 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los respec
tivos proveedores^ _?r 

Precio Importe 
Nombres 

de los proveedores. Deeignación de los efectos Pesos r.8 Pesos Cs 

Sres. Gítlan y Fuster. O'SOO M. de mednftaque á 
100 kg. de carbón vegetal á 

O'lOO i d . de jabón duro común á 
2 Pg. de papel esmeril á 
1 Escoba de palma de mano á 
10 Tornillos de ialon de roscas 

madera de 36 á 46 mjm. a 

6 Kg. de veías de cera á 
2 Pg, dó papel esmeril á 
5 kg . de jabón duro común á 
6 W. de jabón duro común á 
1 M, lineal de mednñaque á 
1 kg . de jabón duro común á 
0l500 id. de jabón duro común á 
1 Escoba de brezo ó rama y millo 
1 kg . de jabón duro común á 
0 500 id . de panal de cera á 
l'SOO id . de jabón doro comúo. 
8 Pg. de tela de esmeril fina á 
6 kg . de jabón duro común á 
100 Pg. de tela esmeril á 
4 Ladrillos de patente á 
10 Escobas de palma de mano á 
1 kg. de jabón duro común á 
4 Escobas de palma de mano á 
0*500 M . de medrifiaqne 6 
100 kg . de carbón vegetal á 

O'lOO id . de jabón duro común á 
2 Pg. de papel esmeril á 
1 id • de tela de esmeril á 

0 2 0 
40 00 

tjm. 
0'23 
0 0 4 

0 025 
para 

0 10 
4 00 

0 02 
0 0 8 
0 02 

0l17 

« >0íví 80£ t 

i ••000 8*' 
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4 80 
0*08 
1*15 
1438 
0 1 0 
0'23 
0 1 1 
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2 50 
giuesa. 

O'BO 
0 04 
0423 
023 
0 20 
0 23 
023 
0'25 0 2 5 
0 23 0«23 
r i o o'ss 
0 23 034 
0 05 0 4 0 
0 28 1 38 
0 05 S DO 
0 15 O'BO 

. 0 025 0 25 
0 23 0 23 

. 0 025, 0 1 0 
. 0 20 O'IO 
. 40*00 4 00 

t|m. 
0*23 0«02 
0 04 O'OS 
0 05 0*05 

0*100 kg . de j ibón duro común á 
6 id. de jabón duro común á 
100 Pg. de tela de esmeril á 

MM 4 Ladril loi de patente á 
**^ail ^ Escobas de palma de mano é 

23 kg. de bkaDca l inc eo pasta á 
11'5Ó0 id . de negro en id . á 
3 id . de jabón doro común á tas* 
2 Pinceles de 1.a á 
1 M lineal de medriñaqne á 
1 kg. de jabón .duro común á 
1 id. de jabón duro común á 
1 id. de jabón duro común á 
1 id. de jabón duro común á 
0 500 id . de panal de cera á 
1*500 id. de jabón duro comúo á 

D. Máx'mo Inocencio. 144 Tornillos de latón de roscas para 
madera de 59 4 70 m|m. á 

72 id. de i d . de id. 
35 id . á 

para tá. de 24 á 

0 0 0 9 kg : ^ ' p l a t a nueva de g a l ó n á 

0'23 
023 
0*05 
0 1 5 

0025 
0*30 
0*25 
0 23 
0 40 
0 20 
0 2 3 
023 
0 23 
0'23 
I ' I O 
0*23 

5 00 
groesu 

2 90 
gruesa 

43*00 
35 

0 2 
1.38 
5.00 
0 60 
0'25 
6 9 0 
2 87 
0 69 
O^O 
0'20 
0 23 
0 2 3 
0 2 3 
0 2 3 
O'SS 
0 3 4 

5 00 

1 45 

11 500 id. de negro en pasta á 
4 Brochas de 1.a á l ^ M i n i 3 Í l ^ V i P 40 

fias Oflímieí b b 2 d e velas esteáricas á ..... 0*70 
D. Manuel Abello. . 55 M. de beta alqaiíranada de l a ^ 

I oh oílííl db 8 ñímalñ. - p 

0 38 
4 02 
1 6 0 
1'40 

0 6 Del5» a i l i u n i a u a u a u n 10 
64 mim. con peso de 18'40 kg . 0 70 12'88 

D. Fornando López, 4 Varillas con cepillos de cerda para 
limpiar tobos de condensador á 

D. Jacobo Zobel. ó-eá; Pinza de anillo * 

el kg. 

3 50 14*00 
1*25 1 2 5 
3 0 0 3*00 1 Sonda exofágica á .oíflsíojttfnn?.^ 

tíñ .riV 

I ) . Máximo Inocencio. 10 kg. de cobre en cabilla de 15 a 17 

5 id. de id. en id de 24 á 26 H . é 
7 id. de id. en id. de 12 á 14 id. á . 

Cavite 13 de Junio de 1895.—Camilo de la Cuadra. 
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DIRECCION GR A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E LAS ISLAS FILIPINAS 
E! litmo. Sr. Director genera) por acuerdo del 

dia 30 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
31 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mafiana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general, 2 o concierto público para 
la adquiiición da un Juego completo de peías 7 

medidas legales del sistema nsaal en el país, con 
destino al Gobierno P. M. de Negros Orienta!, bajo 
el tipo en progresión descendente de setenta y seis 
pesos (pfs. 76) con entera y estricta snjeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 115 de 26 de Abril de 1896. es 

Dicho concierto tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en I t 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morionei, en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes expendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 30 de JUDÍO de 1 8 9 6 . - E | Jefe de la Sec
ción do Fomento, José D. de la Cortina, 1 

• 
—— — 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha ha tenido á bien disponer que el dia 
31 de Julio próximo venidero á las diez de so ma
ñana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta. Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Calamianes, 5.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de dicha provin
cia, cón la rebaja de un 5 p § del tipo anterior 
ó sea de ochenta.y un pesos y diez y seis céntimos 
(pfs. S l ' i e ) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 234 correspondiente al dia 24 de Agosto del 
afio próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ía 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plsz'x de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del hitado-dle. Los qne desren optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en paprel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor-
respondiente. 1 

MimiJa, 17 de JUDÍO de 1896 —El Jffe de la 
Sección, de Gobernación.—P. S., Auíomo Verdegay. 

El Utnoo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
31 de Julio próximo venidero a ias diez de su 

mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Zamboauga 3.er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el I m 
puesto de carmajes, carro i y caballos de dicho 
distrito con la rebaja de un 5 p § del tipo ante
rior ó sea deciento aeteata y dos pesos y cinouenti 
céntimos (pfs, 172'50) anuales con entera y es
tricta sujección al pliego de condioiones inserto 
en la «Gaceta oficial» núm. 182 correspondiente 
al dia 3 de Julio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro direotivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
e quina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en pápel del sello 10.o 
acompañado precisamente por separado el docu
mento de garrntía correspondiente. 3 i 

Manila 17 de Junio de 1896 — E l Jefe de la 
Sección de Goberaacjón —P. S., Antonio Verdegay. 

• ¡ .JGSfiJí BOaai . .atrn» 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Juota , de Almonedas de, 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Gagayan, 3.a subasta pública y sim;al> 
tánea para arrendar por un trienio el servioio ,4a-
Juego de gallos de dicha provínola, con la rebaja' 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea de treca 
mi l quinientos treinta y dos jjesos y cuarenta cén
timos (pfs. IS .ñSS 'áO) durante el trienio coa en
tera y estrióte, sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la cGaceta oficial,» núm. 301 corres
pondiente al dia 30 de Octubre del año próximo 

'paftadoa fiaE'hivqt'.d o íf/ruiv. a-.-. ,-r>,: / r - i ^ ci?'* e f l 
Dicha subasta tendrá I n g i r en el SAIOU de actos 

pílblicos del expraiado Centro directo sita en la 
oasa -núm. 1 de la calle del Arz »bispo esqaia* i 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez ea 
punto del citado día. Los que desean opUr e » 

1 
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ia referid» subasta podráa presentar sus propo-
jiciones extendidas en̂  papel del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
¿e garantía correspondiente. / 2 

Manila, i 7 de Junio de 1 8 9 6 — E l Jefe de la 
gecoión de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El l i tmo. 8r. Director general por acuerdo de esta 
feoba, ha tenido á bien disponer que el día 31 de 
Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
ge celebre ante la Junta de conciertos de esta 
reccióa general y en la Subalterna del distrito de 
Morong. 5.o concierto públÍ3o y simultáneo para 
arreadar por un trienio el arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de los pueblos de Angono Bo-
seboso, Bará'-s Quisao y Jalajala de dicho distrito, 
concia rebaja de un 5 p § deí tipo anterior 6 sea 
de veiatidos pesas y ciacuenta y dos oéatimos 
(oís. 22' 52) anuales con ester* y estricta sojeoión 
al pHego de coadicionea inserto en la <Gaceta ofi
cial» núm. 187 correspondiente al dia 8 de Julio 
del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro direcriyo sita e i la 
sasa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina a 
la plaza de Moríones en Intramuros a las diez en 
panto del citad > dia. Los que deseea optar en lo 
referido concierto podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en pupel del sello 10.o acompañaudo 
precisamente por separado el documeato de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 17 de Janio de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. Sr., Antonio Verdegay. 

OB î f,' JJ? no-.t ionivuiq sin-» ob oenc 
i.ib-mtiD ni loa ¿obi 

Kl Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
•esta fecha, ha tenido á bien disponer que el di» 
27 de Julio próximo yenidero á las diez de 1 su 
mañana, se celebre a-ate la Junta de Almonedas 
•de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Iloilo, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de lo* ¿pueblos de. 
dicha proyiacia, con la rebaja de un 10 p g del 
tipo anterior ó sea de dos mil ochocientos veinte 
¡pesos y cuarenta y dos céntimos (pís. 2 820'42) 
anuales coa entera y estricta sujeción al pliego de 
'Condiciones inserto ea la tGUceta oficial» n ú m e r o 
-1216 correspondiente a;l dia 6 de Agosto del aña 
^próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Saloa de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 17 de Junio de 18i)6. —El Jefe de la 
Sección de Gobernación.-^-P. S., Antonio Verdegay 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
^esta fecha, ha tenido á bien disponer qua el dia 
^ 7 de Julio próximo yenidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
^e esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Tayabas, subasta pública y simul
t á n e a para arrendar por un tienio el fmpuesto de 
carruajes carros y caballos da dicha proviacia con 
la rebaja de un 10 p § del tipo anterior 6 sea de 
novecientos ochenta y siete pesos y ochenta y dos 
céntimos (pfs. 987 82) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condicioaes i aserto 

^ n la «Gaceta oficial» núm. 217 correspondiente 
al dia 7 de Agosto del añe próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro diiertivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
^ plaza de Moricnes en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 

referida subasta podráa presentar sus propo* 
sioiones extendidas en papel del sello 10 o acom'-

pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 2 

Manila, 17 de Junio de 1896 =—El Jefe d e ' l á 
Sección de Gobernac ión .—P. S., Antonio Verdegay. 

, Él Iltmo. Sr . Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Leyte, 5.a subasta pública y simula 
tánea para arrendar por uu trienio el servicio de 
Juego de gallos de dicha provincia con la rebaja 
de un 10 p g del tipo anterior ó sea da cinco 
mi l veintidós pesos fpf*. 5 .022í00) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones i aserto en la cGiceca oficial,» númaro 
176 corraspondieate al dia 27 de Junio del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
p ibüoos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ea latramuros á las diez en 
puato del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papelj del sello 10,o acompañando 
precisamente por separado el documeato de garant í i 
correspondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 1896.—El Jefe de la 
Secióa de Gobernac ión .—P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta facha, ha tenido á biea disponer que el dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia da Iloilo, subasta pública y simultánea 
p ^ a arrendrr por uu trienio el Bervicio de Juego de 
gallos del 2.o grupo de dicha provincia, Cíin la re
baja da uu 10 p g del tipo anterior ó sea del m i l 
quinientos noventa y ocho pesos y treinta y cuatro 
céntimos (pfs. 1 598.34) durante el trienio con en
tera f estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto ea la «Ghceta oficial,» núm 83 correspon^ 
diente al dia 23 de Mayo del año próximo pasado. 

Diohi subasta tendrá lugar en el Salón da actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pla^a de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optaren 1* referid* 
subasta podrán presentar sus propoiicíoaes expen
didas en papel del sello lO.o acompañando precU 
sámente por se parado el documento de garant ía 
correspondiente. 1 

Manila, 17 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—8., P. Antonio^Verdegay. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Directos. 

Negociado l o 
El día 16 <lel mes acmal a las diez en punto de 

su mañana, se sacará á subnsta pública ante esfa 
Intendencia general y en el Salón de actos públicos 
de la misma, la impresión y encuadernaci^a de 
367860 ejemplares de varios documentos para el 
impuesto de «cédulas pertonales» que se calculan 
necesarios en el próximo afio de 1897, bajo el tipo 
en progresión descendente de 8830 pesos, 34 cén
timos y con entera y extricta iujeción al pliegv de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 183 
correspondiente al dia 3 de Juno del presente año . 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 2 de Julio de 1896.=«-E1 Jefa de la Sec
ción, AQton?o Saotisteban 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta lutendencia ger.eral por acuerdo de esta 

fecha ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Julio venidero & las diez en punto de su mañana , 
se celebre 2.a subasta pública ante la Junta de 
Reale» Almonedas de esta Capital para contratar 
por un trienio el servicio de conducciones y devo
luciones de efectos timbrados á laa Administracio
nes provinciales de HacieoJa de este Arcbipiélsgo, 
, • „ • 1.. o A 0Ao 

bajo el tipo en progresión descendente de pfs. T I O 
por cada cien pesos de ios efectos que se condns-
can á las Administraciones de Bncianda de Bala-
CBÍV Bataan, Cavste, Cagun^, Mowng, Nueva Ecija, 
Pampanga. Tajabas, Térlac, y FaogasináB y con t a - . 
Jecióo estricca al pliego de condiciones de este ser* 
vicio, publicado en la Gaceta núm. 140 de 21 de 
Mayo del presente año . 1 

Manila 30 de Junio de 1896.—El Sabinteodeote. 
—P. José de ía Guardia. 

Por el presente, se cita, tlams y emplaza á los 
Sres. D . Emilio Martín Bolaños y D . José Molioa 
Mártel, Subdelegado é interventor do Hacienda 
pública que respectivamente fueron de Cagayan, 
cuyos paraderos se ignoran, para qua ea el t é r 
mino de diez dias, contados desde el siguiente a l 
de la publieación de este edicto en la «Gaceta oficial^ 
de esta Capital, se presenten en esta ofioína, sita 
en el edificio «Ant igua Adoan«,» Intramuros de 
esta Ciad ¡d y si hubiesen fallecido, sus herederos y 
causa habientes, al objeto de recoger y contestar 
dentro de ig >al plazo los pliegos de cargos que 
contra ellos resultan do un expediente que se si^ue 
en esta Sección por delegación de la bala de U l 
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino, i n v i 
tándoles al propio tiempo, caso de no residir en 
esta Capital, á que nombren sus representantes 
en la misma con quienes puedan entenderse las 1 
actuaciones da dicho expediente, aperosbiéadoles 

de no hacerlo asi, se harán las notifioaoioues > 
en Estrados, parándoles los perjuicios que en de* 
recho haya lugar. 

Manila 30 de Junio de 1896.-—Bl Jefe de 1» 
Sección, Cándido Cabello. t 

oaul iono íe .iiBfádii&míii-'fiiám&t h o t e í m q o - ' -
Negociado 3.0 Bienes del Estado. 

E l Exorno, ó I l tmo. Sr. latendeate general de 
Hacienda, por decreto fecha 26 de Junio úl t imo, 
ha diapuesto que el 6 de Agosto del corriente aSo» 
á las diez en puntuda su mañana, s á celebre 7 .» 
concierto público y s imultáneo ante esta Intenden
cia general y subalcerna de la Laguna, para vendar 
el solar núm. 2 que el Estado posée eu el puebla . 
de S*n Pablo de la citada provincia, con el tipo 
de 367 pejos 18 céntimos, en progresión ascea-
dente y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los qua deseen tomar parte en dicho coucierto. 

Manila, 2 de Julio de 1896.—El Subintendente, 
—P, O, J. Maury. 

Pliego de coadioioues que fórma la Sección d» 
Impuesto? indirectos de la Intendencia general ds 
Hacienda, para vender en concierto público y 
simultáneo el solar n ü m . 2 de la propiedad da 
la Hacieoda, e i el pueblo de 8. Pablo, provin
cia de la Laguna. 
1. a La Hacienda, vende en concierto público y 

simultáneo el solar señalado con el núm. 2 en el 
piaoo levantado por la Inspecoión general de obras 
públicas, el cual mide una superficie de 5272 me
tros 24 centímetroi cuadrados y liada al N . con 
torreaos da Valeriano Baenagana, al S. con la 
calle del Cristo, al E . con terrenos de Elena. 
Auirre y al O. con la calle de S. Pedro. 

2. a El tipo señalado para entrar en licitación es 
el de pís 367f18 en progresión ascendente. 

3. a E l acto del coucierto t endrá lugar ante la 
Iitendenoia general y en la Administración de H t -
cionda pública de la Lagaña , el dia y hora que se
ñale la misma Intendencia, 

4 a Para entrar en licitación se requiere coma 
circunsta ida precisa ser mayor de edad. 

5.a No se admitirá pliego alguno sin que e l 
Sr. Secretario de la Junta anote en el mismo U 
presentación de la cédula que acredite ia persona
lidad de los lioitadores si son españoles ó estraa^ 
geros, y la de cap tación personal si fuesen chino» 
con sujeción á lo que determina el CASO 5.O dej 
art. 3.o del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 18S4, y decreto da la I¿tendencia, 
general da 8 da Noviembre siguiente. 

bajo eí mismo tipo qua rigió en la anterior 6 sea 6 ,a Las proposiciones se en pliego» 
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Oí í .hlq *»b s íci^a&o^b odiüíKsoi^ a» oqc) 13 0(rt«< 
cernido entendidas ea papei del sello 10. o ó au 
equivadente, tíos art^glo ai modelo que se halla al 
ú u ú , y esfreaurá en ellas COQ la ínayor claridad, 
•eu le t ra 'y gaarismo, la cantidad por q¿e los que 
Jas afetoricea sé compromét&n á reálizaf la compra 
deJ refeíidó ¿Í>Úr. 1 * [ M ™ * F0<3 

Uea vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajó pretes'o alguno, quedando sujtios á las conse
cuencias del escrutinio. 

7. a Transcurridos los diez minutos señalados 
t>ara la recepcióo de IOT pliegos se próoederá á la 
apertura j escrutinio de las proposiciones por el 
órder* 4e su numeración, leyéndolas el Sr. Presi
dente, en alte voz. 

8. a Si resultasen empatadas dos 6 más propo
siciones, que feean las j n á s ventajosas, se abr rá 
licitación verbal por ua corto término que1 fijará 
e l Sr. i-residente «olo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate ai que mejore más su pro
posición. En el caso de que ninguno de eilos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna se 

Jiará^ia *djudioacióa ^n favor de aquel de ellos, cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

í) a Terminado el aero del concierto el Se
c r e t a r i o de la Junta, l e v a n t a r á la oportuua acta 
*que firmarán los Sres. que la misma furofea y 

tal estado uüida al expediente de su r a z ó c , 
ae « ievará ¿ l a ap robac ión de la Intendencia ge-
ü e r a l p<.*r l a tíeecióa respectiva. ^ 

IQ. Dentro del t é r m i n o de diez dias conta
dos, desde la fecha de la notifícacióo del de
cre to de la adjudicacióa definitiva, él comprador 
sa t i s fará el importe del remate y verificada esta 
o p e r a c i ó n el rematante celebrará el oportuno 
contrato de compra 'tírjvsdo con el Excmo. é 
l l t m o . Sr. lo tendén te general de Hacienda ó con 
al Administrador depositario de lapí,l2á$una, en 
rep resen tac ión del Estado. 

1 1 . Si transcurrido ei iodicado plazo el re-
melante no justificase habé r satisfecho el i m -

jKJrté del ísofar comprádo , se tendrá por rescindido 
e l conlrato' á su periui i b ; Lóá efectos de esta 

-de t í i a i ae ióa serkn: 
1 .o Celebración de nuevo remate bajo iguales 

r;«oo;dicíOQes paganio el p r i er rematante la di 
ferencia del primero al segundo. 

2 o Que sat isfará taróbióa los perjuicios que 
-#e hubiesen irrogado a l Estado por Ja demora 

de l íerViciO. - - .deuJ eh ojJl>t © b S a . i ^ E 
12. La Hacienda cuidará de dar las ó rdenes 

oportunas para l a entrega al comprador del solar 
adjudicado á su favor, terminados que sean los 
t r ámi t e s legales del expediente. 

13 . E l expediente en que consta l a valoración 
y plano del solar queiiae enagena estará de ma
nifiesto en el negociado resjectivo hasta el dia 
del • concierto. neo co ohaev ,f:f.: oí 

Manila 13 de Septiembre de 1895.—El Sub
intendente, M . Sastrón. 

MODSLO DE PROPOSICIuN. 
Sr. P r é n d e n t e d é ia JUritá del Concieríó. 

Don N. N. vecino de. v . . . . habita calle 
«le . . . . Lüm. . . . ofrece comprar e» solar nú' 
meto 2 que de la propiedad del EsWdo se ea* 
CIÍentra en el puei lo de San Pablo, provincia de' 
3a Laguna, en la cantidad de pfs. . . . (en letra) 
y con ' entera sujeción al pliego de coadicioaes 
respectivo. 

¡Fecha y firma del interesado. 
Son copias.—El Subintendente.—P. O , José 

I r t i a ' -Maury . :ñ)i^í m ' « ^ « ^ 

Créii,tof á cobrar. 22.213 0 1 ; 
G*fc- J 6 € 8 I ob c .4184-17 

^flSsbi&V oiüojc T>ft 58&07?0-39 
Fanvo. 

Capital. ^363 -ÍO: . pfg. 450 000 » 
Banidol^ílf i l ip^noi?; s É . 57.000«tíj2 
Fondo de reseiva. . 26 E03 28 
Obligaciones 4 pagar, o l £l • 10.468 76 
' í ividendoa.peqdieutes. . 4. 1^4 50 
Operaciones de Varadero. . 11.823 64 
Ganancias y p é r d ^ . . 28 310 21 

si§é&i < ¿ ana p R 588*070 39 
S B. ó. O, Man-la, 31 de Mayo ud 1896. ^11;.; 

agente general Rafael Re>fs. 
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•o^oiq «oh T j í í í . ' o i e i q có inoq aíBBdni « D n s i e i M 
vincía á contestar j defenderse de los, cargos que contra ellos r«. 
sultsn de la causa cúm 65 por incendio, en la intel'gencia (jn ,̂ 
de no hacerlo le pirarán los perjuicios que en derecho 'hubiett 

lugar.s- i d é a B l b a O Q U W i C i O KiUlCMíift <W 
Dado en I» Villa de -Bacolor á 23 de Tnnio de 1896.—Jos4 ,8,' 

CéSpe<ks.^-Ante mi. Carlos Bacud. ' 
j .^Bget icT olnoJii •:. j.cWíl—«.uc:. '•'> . - l •.;»'••!•'• oai 
Don Sixto J . Vasconcel'os y Reveio Juez de I a instancia de l 

este partido judicial de Lipa. 
Por el piesente cao, llamo, y emplazo ai testigo . ausente 

Apolinario Alcancía cuyas, circanetancias personales se ignouyk-j 
pftrá qufc por el término de 9 dias contádos desde la publicacióa j 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente .efíA 
este juzgado á declarar en la causa núai 19 que instruyo por 
hurto bajo apercibimiento de que en otro caso se le paiatán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 23 de Junio de 1896 —Sixto J . Vasconce ¡osv 
- P o r mandado de su Sria., Juan Liabres, Gregorio Luz, 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más. 
próximos del interfecto Atanasio Salvador natural de las Islas 
Visayas que en vida paso á vivir en el pueblo de Ibaan de esie 
partido judiciai y barrio de Bag0 jurisdicción de dicho pueblo 
fin de qne por el término de 9 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial se presemea en este Juzgado á 
hacer uso de sn derecho -en la causa nútn. 143 que instruyo con» 
tra Lorenzo Sangaiang y otros por homicidio y lesiones, bajo aper-
cib'miento de que en otro caso se les pararán loe perjuicios que en 
justicia hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 22 de Jnnio de 1896,—Sixto T. Vasconcel'os.=» 
Por mandado de su Sría., Juan Liabies, Gregorio Luz. 
I aoíoa ah coleB h noi uigi»^«*ní)'.v.i:f aiiai^noo odoiG 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente chino, 
nombrado Cuya, cuyas circunstancias personales se ignoran para que I 
por el término de 9 dias contados desde la pubücaaión de eate 
edictp en la Gaceta oficial de Manila, se presente en es e juzgado 
á declarar en la causa niím. 49 que instruyo por homicidio, bajo 
apercibimiento'df» que en otro caso se le pararán los perjuicios que I 
ea derecho hubiere lugar. P 

Dado en L ipa á 23 de Junio de 1896. —Sixto J . Vasconcellos.— pj 
Por mandado de su Sría,, Juan Liabres, Gregorio Luz. ^ 

Don Pedro Solán y Oliván Juez de 1 a instancia en propiedad del 

orí 

los nombrados Manuel 
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« E L V A S A D E R O D E M A N I L A » 
COMPAÑIA ANONIMA-

balance 4e comprobacióo correspoadieote á Majo 
- ••:!' *m í mloñi i! E 1896» 

Aetivo. 
<Jo8te del Eitablecimieuto, . pfo. 388.553*93 
JambarcaciOBea naeDOtet. . -6 363 33 
'OftStos geaenileí». . 5 672 88 
O p ó s i t o e» el H . S. Bank. r 24.392"27 
Almaceo. „ 131.676 04 
Eíabhr t^c 'ones eia CQLttr»€Ci62^ . 5 . 0 Í4 76 
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3 partido judicial de Cavite. 
Pt Por el presente ci^o llamo y emplazo á 

y Mariano de Lemery (Bjtangr.s) es autores del hurto de tres to or, .. 
y un cabaílo ocurrido en el barr.o de Palonglong del pueblo de' Al- ' 

£ fonso de esta provincia cuyos individuos se fugaron ai ser sotpren« 
didos por la Guardia Civil del uoesio de Baynnyu&gan de la Vi l la 
de Lipa los referidos anima es y el individuo Pió Malabanan conocido 
por Pioquinto en la madrugada del 26 de Febrero del año anterior 
pura ques eu él término de 30 di»a contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta Oficial de Manila, comparezcan en este-
juzgado ó en sus cárceles, para responder á los catgoa que contra 
los mismos resultan en la causa núm 30 que instruyo por hurto, y 
en qaso, contrario le pararán en las derechos que hubiere lugar. 

Dado en Cavite a 24 de Junio de 1896—Pedro Solán —Por man
dado de su Srí, . , Alfonso Mamblcno. 

Don Victoriano Tañedo y García, Juez de Paz de esta Cabecera é 
interino de 1.a instancia de tsia provincia por sustitución regla-

• nM|ari£- ff 01 ¡'I' 9LI BfSuSl ;:• C[00 
Por el preseme cito llamo y emplazo al procesado Mateo Cadiang,. 

casado vecino d« Bsmban, pa-a que dentro de treinta dias se presente 
en la causa ntím. 165 de 1896 contra el mismo y otros por robo, 
apercibido que de no verificarlo en dicho término, senteuciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole ¡os perjuicios que hubiere 
lugar.' f, « t f i íduQ íi'.S^í'B» «I a< 

Dado en Tárlao á 23 de Junio de 1896 — Victoriano TaScdo. 
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Don Manuel Garda y García Juez de i . a instancia de este Distrito 
de Bínondo. 

Por el presente cito llamo y emplazo por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital al procesado ausente Agostio Aullo indio casado de 
29 aües de edad jcrnalfro nataral de ¡a cabecera de Cebú vecino 
del arrabal de este Distrito de Binondo al objeto de ser notificado en 
l a Real Sentencia recaída en la causa ntím 6674 seguida en este 
juzgado contra el mitmo por Ifsidnts pues de no verificar la presen
tación del mismo en el citado término le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Binondo hoy 2 de Julio de 1896.—Ma
nuel García —Ante mí., Agapito Oloiis. 

¡ , 

Den J o s é Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de l . a instancia de 
esta provincia que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el infrascrito Escribano doy fé . 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausemes 
Bemigio Busn y Juan Baltazar el 1.0 de 28 años de edad casado 
jornalero- vecino de Angeles de esta provincia, de estatura regular 
ojos pegtos caía ovalada y color pálido y el segundo de 36 años 
de edad, viudo, jornalero, natural y vecino de dicho pueblo con el 
apodo de Buln de ettaturá baja, cuerpo delgado, nariz regular ojos 
claros y color moreno, para que por el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presentn en la Gaceta oficial' de 
Manila, comparezcan en esté Juzgado 6 e'n las cárceles de esta p r c 

Don Antonio López Oliva Juez de l a instancia de esta provincia da 
Papgasioán. jo'.r'-' '. : li'T V -
Por el presente cito llamo y emplazo al chino Lim Tyco vecino 

qu« fué del pueblo de Dagupan de esta provincia para que en el 
término de nueve dias á contar déide la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, te presente en este juzgado para una di
ligencia perso^l de juetic a en la causa núm. 75 del corriente año 
seguida contra Julián Pal sve por el delito de harto apercibido que 
de no serlo se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen 22 de Junio de 1896 seAntomo L . 01¡va.=Por 
mandado de su Sría. ,—Le6n:Diaz Catahno Vergara. 

de este distr to Don Luis Cubero y Rojas, Gobernador P. M. 
y en funciones de juez de l a instacia que de serlo y estar 
en el actual ejercicio de sus funciones judiciales el infrasciitO'-
Escribano de actuaciones dá lé 

Por el presente cito ll«mo y emplazo á \ ^ ausentes don 
Isidoro Bencito y D. Eugenio Delgado Médicos que fueron 
respectivamente de Albay y de Nueva Caceras y ôs chinos. 
Lim Quimpong y Lim Osusi v.ciuos de Catamgan de este 
distrito en el año 1883 para que en el término d» 9 dias 
contado*. desde la ptiblicación de este edicto en la Gaceta.. -
oficial de Manila se presenten en este juzgado á declarar ea 
la causa nftm. r io seguida contra Francisco Amaro y otros 
por robo en , cuadrilla con homicidio en lo que aparecen, 
como testipos y de no hacerlo dentro del término seña l tda . 
se procederá que en derecho hubiere lugar. 

Dado .en Masbate ¿ i a de Junio, d-i 1896.—Luis Cubero.,, fj 
— iror mandado de su Sría., Narciso Guevara, 

Por el presante cito Humo y emplazo al ausente Toribio Magalla- I 
nes natural y vecino de la visita de Magdalena de este Distrito 
soltero para que en el término de 30 dias contados desde la publica» 
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Maulla se presente en 
este juzgado á formular süs descargos en la que aparece como , 
procesado en la c usa núm. 13 que instruye contra el mismo por 
robo apercibiéndole que de no hacerlo dentro del término stñalado 
V procederá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado enJMasbáte 2 de Junio de 1896.-^Luis Cubero.—El actuario, 
Narciso Guevara. 

fcoiofi ofc.floUú?. \s*mmm§ül ¿ J A * -
Por providencia del Sr Juez de i.g instancia de esta provincia, ,, 

recaída en ía causa núm. 6103 con esta fecha se cita y llama al 
testigo Gregorio Diola» para qué dentro del término de 9 dias á contar 
desde la iaserción del preseate en ja Gaceta oficial de Manila com- i 
parezca ante este Juzgudo á declarar en dicha caus>, en la inteligencia 
que de no hacerlo se le parará los ptrjuios que en derecho hubiere.- lugar 

Dado en Capiz á 16 de Jupio de 1896—José M. García. 

B R DE AMIGCÍ r í i . I'A.'S.-RE/.L, KUMTT^ 

a 
tspi 

el 
l i l 
iral 
l a í 
acil 
id 
ira| 
ih 
Idl 
)u 

R 
IdJ 

id! 
10 

PN 
la 
Id.l 
lezl 
laiil 
ten 

'2a| 
\ 
Id.l 

TA 

'al I 
lal 

d. 

co 
lo 


